
Proceso Verbal de Simulación  
Rad. 2022.00341.00 
Demandante: RAFAEL ALCIDES VARGAS MENDIVIL 

Demandado: ORLANDO JUSTINO VARGAS MENDIVIL, ELVIA MARIA VARGAS MENDIVIL, CATALINA 
MERCEDES VARGAS MENDIVIL, PILAR VARGAS PASO, MILADYS VARGAS PASO, FREDY VARGAS 
PASO, y WILMER VARGAS PASO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso, informándole que la parte 

de mandante no ha cumplido el requerimiento efectuado por el despacho en auto 

de fecha 06 de marzo de 2023, tendiente a que se arrimara certificación emitida por 

4-72 que determine si los demandados PILAR VARGAS PASO, MILADYS 

VARGAS PASO, FREDY VARGAS PASO Y WILMER VARGAS PASO residen o 

no en la dirección donde se efectuó la notificación. Provea. 

 

Santa Marta, 22 de marzo de 2023. 
 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho considera pertinente 

requerir al extremo demandante para que dé cumplimiento a lo requerido en auto 

del 06 de marzo de 2023.  
 

“Así las cosas, este despacho requiere a la parte activa para que aporte la certificación 
emitida por la empresa de envió certificado 4-72 de la remisión del citatorio para 
notificación personal a los demandados PILAR VARGAS PASO, MILADYS 
VARGAS PASO, FREDY VARGAS PASO Y WILMER VARGAS PASO, en la 
que certifique si estos demandados residen o no en la dirección de 
notificación, de acuerdo al artículo 291 del CGP.” 
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En este sentido se requiere al extremo demandante para que allegue la certificación 

requerida por el despacho en aras de acreditar la notificación de los demandados 

PILAR VARGAS PASO, MILADYS VARGAS PASO, FREDY VARGAS PASO Y 
WILMER VARGAS PASO, deberá arrimarlo en un término no mayor a 30 días so 

pena de desistimiento tácito. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 

 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA 
Por estado No. 027 de fecha 29 de 
marzo de 2023, se notificará el 

auto anterior. 
Santa Marta,  

Secretaria,

 
Margarita López Vides  
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